
6. DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE CONTENIDOS 
 
   La distribución temporal de contenidos se realizará siempre teniendo en 
cuenta las 120h de las que consta un curso en la EOI. Para cada nivel se ha 
seleccionado un manual completo, el cual se terminará íntegramente a lo largo 
del curso, aunque ciertos contenidos se puedan obviar dada su no coincidencia 
con los contenidos mostrados en esta programación. 
 
   Las unidades didácticas aparecidas en el manual de referencia seleccionado 
para un curso concreto se dividirán de acuerdo con las semanas lectivas. De 
esta forma, el total de semanas para cada curso cuatrimestral intensivo en el 
año 2025-26 es de catorce, con lo que si se han programado diez unidades 
didácticas corresponden aproximadamente a una unidad y media cada dos 
semanas. Cada docente deberá realizar una estimación con las unidades 
didácticas del curso que le corresponda, de forma que sean proporcionales y al 
final del curso se hayan visto todos los contenidos previstos. En cuanto a los 
cursos anuales, el total de semanas es de 30, por lo que se estima que se 
programaría aproximadamente una unidad y media cada cuatro semanas.  
 
 


